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En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h11 del día 30 de diciembre de 2022, 

conforme la convocatoria realizada, se lleva a cabo, de manera virtual, a través de la 

plataforma para reuniones virtuales “Microsoft Teams” de Office, la sesión No. 110- 

extraordinaria de la Comisión de Educación y Cultura, presidida por la concejala Paulina 

Izurieta. 

 

Por disposición de la presidenta de la comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario para la presente sesión, mismo que se encuentra conformado por los 

siguientes concejales presentes: Paulina Izurieta; y, Orlando Núñez conforme el siguiente 

detalle: 

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Paulina Izurieta  1  

Brith Vaca  1 

Orlando Núñez 1  

TOTAL 2 1 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: María José Escobar, 

funcionaria de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; 

Eduardo Maldonado, funcionario de la Administración Zonal Manuela Espejo; Sandra 

Cisneros, funcionaria de la Administración Zonal Eugenio Espejo; Sofía Segovia, 

funcionaria de la Administración Zonal Calderón; Juan Guayaquil, funcionario de la 

Administración Zonal Los Chillos; María Fernanda Gordon y Haydee Costales, funcionarias 

de la Administración Zonal Tumbaco; Javier Achig, funcionario del Cuerpo de Agentes de 

Control Metropolitano Quito; Giovanni Grandes, funcionario del despacho de la concejala 

Brith Vaca;  Paola Gutiérrez, funcionaria del despacho de la Concejala Paulina Izurieta; y, 

Said Flores, funcionario de la Secretaría General del Concejo. 

 

La licenciada Leslie Guerrero, delegada de la Secretaría General del Concejo a la Comisión 

de Educación y Cultura, una vez que constatado el quórum legal y reglamentario, procede 

a dar lectura del orden del día:  

 

1. Aprobación del Acta de la sesión No. 109-extraordinaria de fecha 12 de diciembre de 2022. 

 

2. Análisis de las observaciones del primer debate del proyecto ORDENANZA QUE 

REGULA EL USO DEL ESPACIO PUBLICO PARA LA EXPRESIÓN DE LA CULTURA, 

ARTES VIVAS Y PATRIMONIO. Y resolución al respecto. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer Punto. Aprobación del Acta de la sesión No. 109-extraordinaria de fecha 12 de 

diciembre de 2022. 

 

La presidenta de la Comisión, concejala Paulina Izurieta, mocionó la aprobación del Acta de 

la sesión No. 109-extraordinaria de fecha 12 de diciembre de 2022. 

 

Propuesta que es aprobada, conforme la siguiente votación:  

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A FAVOR EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Paulina Izurieta  1     

Brith Vaca     1 

Orlando Núñez 1     

TOTAL 2 0 0 0 1 

 

Segundo Punto. Análisis de las observaciones del primer debate del proyecto 

ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL ESPACIO PUBLICO PARA LA EXPRESIÓN 

DE LA CULTURA, ARTES VIVAS Y PATRIMONIO. Y resolución al respecto. 

 

La presidenta de la Comisión, concejala Paulina Izurieta, mocionó: emitir DICTAMEN 

FAVORABLE para que el pleno del Concejo Metropolitano de Quito, conozca y trate en 

SEGUNDO DEBATE el proyecto de “Ordenanza que fomenta, reconoce y regula el acceso y uso 

del espacio público, para las prácticas artísticas y las expresiones del patrimonio cultural inmaterial”. 

Propuesta que fue aprobada, conforme la siguiente votación:   

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A FAVOR EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Paulina Izurieta  1     

Brith Vaca     1 

Orlando Núñez 1     

TOTAL 2 0 0 0 1 
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La Comisión de Educación y Cultura, resolvió: emitir DICTAMEN FAVORABLE para que 

el pleno del Concejo Metropolitano de Quito, conozca y trate en SEGUNDO DEBATE el 

proyecto de “Ordenanza que fomenta, reconoce y regula el acceso y uso del espacio público, para las 

prácticas artísticas y las expresiones del patrimonio cultural inmaterial”. 

Siendo las 10h38, la concejala Paulina Izurieta, presidenta de la Comisión de Educación y 

Cultura, clausura la presente sesión. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Paulina Izurieta  1  

Brith Vaca  1 

Orlando Núñez  1  

TOTAL 2 1 

 

Para constancia de lo actuado firma la concejala Paulina Izurieta, Presidenta de la Comisión 

de Educación y Cultura; y, el Abg. Pablo Santillán Paredes, Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

Concejala Paulina Izurieta     Abg. Pablo Santillán Paredes 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN   SECRETARIO GENERAL DEL 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA   CONCEJO METROPOLITANO  

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Paulina Izurieta  1  

Brith Vaca  1 

Orlando Núñez  1  

TOTAL 2 1 

 

Acción Responsable  Unidad Fecha:  Sumilla  

Elaborado por:    Glenda Allán  SCEC 2023-02-24  

Revisado por:                   Samuel Byun PSGC   2023-02-24                              
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